
hemos iniciado la remisión de estas cuestiones a los Juzgados Decanos en su condición de ostentar la 
representación de los mismos ante los poderes públicos.

Por cuanto se refiere al ámbito penitenciario, tras la reunión mantenida entre esta Defensoría y la 
Dirección General de Instituciones Penitenciaria, se ha mejorado los cauces de colaboración y más allá 
del ámbito de supervisión competencial, desde los centros penitenciarios se aporta información que que 
coadyuvan a ofrecer la respuesta merecida que aguarda cada persona afectada, todo ello sin perjuicio 
de la tramitación de la queja en cuestión.

Seguiremos trabajando para mejorar estas condiciones óptimas de información y colaboración con 
nuestros interlocutores ya sean las Fiscalías, Administraciones o los propios colegios profesionales, en 
cuanto se refieren a las actuaciones del Defensor del Pueblo Andaluz en las materias que se recogen en 
este particular apartado.

En materia de prisiones esta Defensoría ha contado con la estrecha colaboración de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias que ha atendido todas nuestras peticiones y habilitado cauces de 
comunicación ágiles y eficaces que han facilitado nuestra labor con la población reclusa.

Esta colaboración se ha constatado en la gestión de los expedientes de queja, especialmente durante 
el periodo de confinamiento en el anterior estado de alarma, habiéndose canalizado determinadas 
situaciones críticas a través de los responsables de los centros penitenciarios, mediante comunicaciones 
telefónicas y sin perjuicio de la tramitación de la queja en cuestión.

La colaboración de los/as letrados/as del turno de Orientación Jurídica Penitenciaria del Ilustre Colegio 
de Abogados de Sevilla para establecer cauces de colaboración y protocolarizar la derivación de aquéllos 
internos que contacten con esta Defensoría a su servicio, cuando las circunstancias del caso así lo 
aconsejen, ha sido de gran ayuda en un año tan difícil como 2020.

1.8.3.2.2. Resoluciones no aceptadas

En materia de justicia no se han rechazado ninguna de las resoluciones dictadas, si bien algunas de las 
remitidas, no se ha recibido a la fecha de este informe anual contestación expresa.

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
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